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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE REVISIÓN:
RR-233/2021

RECURRENTE:
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

AUTORI DAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL
DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNTA

TERCERO INTERESADO:
PARTIDO POLIÏCO MORENA Y OTRO

MAGISTRADA PONENTE:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, a veintisiete de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-107012021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

RECURSO DE REV¡SIÓ¡¡ a las cero horas con quince minutos del veintisiete

de junio del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos

327, lracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por Salvador Miguel de Loera

Guardado, Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, en

contra del "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL

cÓMPUTo MUNIcIPAL DE LA ELEccIÓN DE MUNÍcIPES AL

AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA

ELECCTÓN y ENTREGA DE LA COSNTANCTA DE MAyORtA"(sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RR-233/2021 y con los legajos de documentos relativos al presente

recurso intégrese los anexos I y ll. Asimismo se ordena turnar a la Magistrada

Carola Andrade Ramos, como instructora y ponente a fin de proceder a la
sustanciación respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la

Ley Electoräl-del Estado de Baja California.
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Baltazar,
Secretario de Acuerdos quien y da fe. Notifíq

estrados,'; por lista y dei del unal.
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